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Municipal, que sugiere realizar trabajo extraordina¡io,
emeBencia de Ia comuna, salida a lerreno con

administrarivo:

LOTA.03 de Enero de 2018.-

DECRETO N' 07.-

VISTOS:
a) Sol¡citud d€ fecha 0301.2018. d€ Secrelario

pam reuniones y mesas de lr¿bajo extr¿ordinario. Plan de

diversas autoridades regionale§ y/o comunales' imbajo

de Minister¡o del lnterior,
úkima versión acluali¿¡da

b) Solicitud de fecha 02.01.2018, Administrador

Munic¡pal, que sugiere r€alizar trabajo ex¡raordinario. para r€uniones y mesas de trab4o con inslituciones. plan

a" 
".ergen"iu 

de- Ia comuna. salida a teleno con diversas autoridades r€gionales y/o comunales firma

documentación' tr¿baio adm¡nistmtivo e informesi 
c) soricirud de fecha 03.0r.2018, de Dir€croñ de

Control. que sugier€ realizar tmbajo exlraordinario. pam reg¡stro d€ correspondenc¡a' ¿rchivo d€

corespondencia, embalar documentos año 2016 en cajas d€ archivo, prepar¿r archivadores año 2018;

d) Solicitud de fecha 03.01.2018, de Dir€ctoÉ de

control. que sugiefe realizar trabajo €xtraordinario, para realizar labofes pendientes enjomada laboral, Producto

¿etexcesó ae documentos recibidos, rev¡sión de documentos varios realizados por Contraloría en el mun¡c¡pio,

€studiar permaneniemenle la noÍnativa vigenle publicada a la f€cha en página de Contraloría y Diar¡o Oficiali
e) Lo dispuesto en los Ar1. 63", 65" v 66' de la Lev

N" 18.883, Estatuto Administrativo pam funcionarios municipal€si
0 Ley N' 19.880 sobre bases de los proc€dimieo(os

administrarivos que rigen los actos de los órganos de la admin¡slración del Estado;
g) D. F.L. N' 1,200ó

publicado en D.O. el 26.07.2006. que f¡ja texlo refundido de la Ley N" 18.695.

25.05.20r6:
Y. en uso de lo dispueslo en el An. N' l 2" v las

facultades que me confiere el Ar. N'63, ambos de la Ley N' 18 695'orgán¡ca Constitucional de

Municipalidad€s;
Df,CRETO:

l.- Ordénese realiz¡r lmbajo extmordinario al

funcionario a Conlr¿la don Güillermo V¡tencia N€ir¡, Profesional, Gmdo 8" E.M R., para realizar labor€§

citados en letra a) de los vislos, a continuación de la jomada. Ios dias 0l al 31.01.2018' lunes ajueves desde

17:30a21:OO.viemes16:30a21:00,diassábado,domingoyfelivo.desdelas09:00a12:00Hrs..
2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al

funcionario don H€dson Jon¡tan DIaz Cruces, Admiristrador Municipal, Crado 5" E M.R.' para realizar

labores cilados en letra b) de los vistos, a continuación de lajomada. los dias 0l al 31 01.2018, lunes ajueves

desd€ l7:30 a 2l:00, viemes l6:30 a 2l:00 y días sábado, domingo y festivos, desde las 09:00 a l8:00 Hrs '

3.- Ordénese reali¿ar trabajo extraord¡nario a los

funcionarios doña M¡rl¡ Azóc¡r Sepúlved¡, Administrat¡vo, Crado ll' E M R, para realizar labor€s citadas en

lelra c) de los vistos, a conlinuación de la jomada, los dias 03al 19.01.2018. lunes ajueves desde 17:30a

l9:10, viemes l6:30 a l8:30Hrs..
4.- Ordénes€ realizar trabajo extraordina¡io a los

funcionarios doña Rosa VsleÍzuela t,ópez, Directom, Gmdo 7" E.M R. pam realizar labores ciladas en letm d)

de los vistos, a conlinuación de la jomada. los dias 04al 11.01.2018. lunes a jueves desd€ 17:30a 19:30,

v¡emes l6:10 a I9:30 Hrs..
5.- El trabajo será regiírado de acuerdo a

normativa citada en letm e) de los vistos.
6.- EI trabajo señalado en el presente decreto, será

compensado en tiempo de descanso, según normas vig€ntes._
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